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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

13770 ECOCARBURANTES ESPAÑOLES, S.A.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 319 de la Ley de Sociedades
de  Capital,  se  hace  público  que  en  la  Junta  general  extraordinaria  de
"Ecocarburantes Españoles,  Sociedad Anónima",  titular  de CIF número A-81/
406266, celebrada el 14 de mayo de 2012, se aprobó la reducción de la cifra de
Capital  Social  en 12.428.269,25 euros,  mediante  la  amortización de 206.789
acciones, de 60,101210 euros de valor nominal cada una de ellas, y devolución de
aportaciones a los accionistas en proporción a su participación.

Como consecuencia de la reducción de capital se modifican los artículos de los
Estatutos  Sociales  números  5.º  Capital  Social,  y  6.º  Las  acciones,  dejando
establecida  la  cifra  de  Capital  Social  en  7.405.130,19  euros.

Cartagena, 14 de mayo de 2012.- Juan Manuel Salas Montalvo, Secretario del
Consejo de Administración.
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